
 

ADM!N¡STRACIÓN
DE

-…='º'"º'** JUZGADO DE PRIMERA ENSTANCEA E INSTRUCCION NUMERO
UNO DE MOTRIL
FIELATO DE LA POSTA S/Nº

Tlf.: 958 989066. Fax: 958/039034
Email:

NIG: 1814042CZ()[7000063|

Procedimiento: Ejecución hipotecaria ¡58/2017. Negociado: MC

Sobre: Hipoteca

De: D/ña. VUELTA DIRECT l'IOLDINGS, SARL
Procm'ador/a Sr./a.: JAVTER HERNANDEZ BERROCAL

Lctrado/a Sr.la.:
Contra D/ña.: IRMA JESUS SANGACHA SANGACHA y JORGE GUILLERMO BAJANA

MON'I"ESDEODA

Procurador/a Sr./a.:

Lctrado/a Sr./a.:

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACION CARGAS EJEC. HIPOTECARIA (ART.

I)/T)º MARÍA INMACULADA GIL GARCÍA_ Lelrado/a de la Administración de
Justicia del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO UNO DE

MOTRIL.
A! S. Registrador de la Propiedad de MOTRH, NUM. UNO _, HAGO SABER: Que en

dicho Juzgado se tramita proceso de ejecución hipotecaria Número [58/2017 pºr las normas

establecidas en los artícqus 681 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, a instancia
de VL_IFj_T/)W[_)INR1¿_(1I_MÍ_I_OÍÚÍRÍGS_MRL con DNI, domiciliado en y representado por JAVIER
HERNANDEZ 'BERROCAF, frente & IRMA JESUS SANGACI[A SANGACHA 3! JORGE
GUEI.J.ERMO BAJANA MONTESDBODA con DNI. X3978515K y X3941566X domiciliado en CL
CORALES 14 y CL CORRALES 14 CASTELL DE FERRO y CASTELL DE FERRO )!
representatío por sobre reclamación de una deuda con garantía hipotecaria., de cuantía 53.987,52

euros mas 847,92 euros de intereses vencidos mas 8.592 euros de imercscs vencidos en e] que se ha

acordado dirigir 3. VS. el presente, a fm de que expida y remita a este Juzgado certificación

acreditativa de los siguientes extremos:
1º.-I.atituiaridad del dominio y demás derechos reales del bien hipot.ccado.

2º.—Los derechos de cuaiquicr naturaleza que existan sobre ei bien hipotecado, en
especial. reiación completa de las cargas inscritas que lo gravan 0. en su caso…, que se haila libre de
cargas.

3º.—Quc la hipoteca a favor del ejecutante sc halia subsisten[e y sin cancelar o. en su
caso, la cancelación o modiñcaciones que aparecieren en el Registro.

La descripción de los bienes sobre los que se so!ícíta !a certificación es la siguiente:

”…?
 

  

Nº171N(ÍA: 1.356
FOLIO:42 ¡ ,-' ¿
TOMO:1.I9O /¡f-'º —-" / '
Nº REGISTRO PROPIEDAD: NUM. UNO DE MOTRIL

¡

 

LA ESCRITURA QUE SE EJECUTA ES LA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DE MADRID D.
AURELIO NUNO VICENTE EL DÍA 23 DE l.íNl-ZRO DE 2004,

Dado en MOTRÍL, & seis de abril de dos mil diecisiete

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUS'I'!CIA “En relación a los datos de carácter personal, Sobre su confidencialidad )? prohibición de

tranwnisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser ¿rataa'os
exclusivamente para los_fínes propios de la Adminislración de Justicia (wc Ley Orgánica

15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal) "
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Registro de ia Propiedad
Número 2 Motríi  

DON PABLO DE ANGULO RODRIGUEZ, REGISTRADOR DEL REG?STRO DE LA PROPIEDAD
NUMERO UNQ DE MOTRIL, COMO REGISTRADOR ACC!DENTAL DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD NUMERO DOS DE MOTRIL.
 

CERTIF!CO: Que en base a lo interesado en el mandamiento que antecede, librado el día seis de Abril de
dos mil diecisiete, por el JUZGADO DE PREMERA INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 DE MOTRIL, bajo
el número 15812.017, se tramita proceso de ejecución hipotecaria por ias normas establecidas en el artículo
681 y siguientes de ¡a Ley 112000 de Enjuiciamiento Civil, a instancias de VUELTA DIRECT HOLDINGS,
SARL, contra Doña Irma Jesús Sangacha Sangacha y Don Jorge Guillermo Bajana Montesdeoda, el cua
ha sido presentado en esta Oficina, a las diez horas y cincuenta minutos del día veintinueve de Junio de
corriente año, motivando el 1061 del Diario 122; y, ateniéndome a los términos en que el mismo aparece
redactado, he examinado el Registro y de ello resulta:.

PRIMERO.- Que la última inscripción de dºminip __yivgente;en ia actualidad de la finca registral número 2
1356, es la que se relaciona a continuación::— v : 11 ir ,

  

 

   

   

   
  

   

  

 

¿';—¿inscripción segunda. REFERENCIA CATASTRAL:
timo rec_i_,quei impuesto sobre inmuebles de naturaleza
.S;_U,¿_Leg_' " "Correspondiente con el número 84/2004.81N

CARGAS, y Libre de Arrendamientºs," vON"'JOSE_,“£_J___I_MENEZ FUNES, casado con DONA JOSEFA
HIDALGO SALMERÓN, mayor de edad,]_,,__DQS_deCpslada, en Madrid en calie Chile 31, 1ºB y N.I.F
número 74.707.756—F es tituiar del pleno dominio__de la finca de este número por título de herencia, según
así consta en la inscripción segunda que antecede y, manifestando que no constituye domicilio famiiiar
habitual, la VENDE ¿¡ los cónyuges DON JORGE GUILLERMO BAJANA MONTESDEOCA Y DONA IRMA

JESÚS SANGACHA SANGACHA, nacidos el día 18 de Mayo de 1983 y el día 3 de Noviembre de 1970
respectivamente, casados en régimen de gananciales, de nacionalidad ecuatoriana, residentes en Castel
de Ferro. anejo de Gualchos, caíle Corales 14, con permiso de residencia y trabajo válidos X3941566—X y
X3978515-K respectivamente, quienes la adquieren en pieno dominio con sujeccíón a su régimen
matrimonial por el precio de CUARENTA Y CINCO NHL EUROS, confesados recibidos por la parte
vendedora con anterioridad a este acto. En su virtud, INSCRIBO a favor de los cónyuges DON JORGE
GUILLERMO BAJANA MONTESDEOCA Y DONA IRMA JESÚS SANGACHA SANGACHA, ei pieno
dominio de la finca de este número, con sujeccíón & su régimen matrimonial, por título de compra. As
resuita de la escritura otorgada en Granada, el día veintitrés de Enero de dos mil cuatro, ante el notario Don
Auretio Nuño Vicente, testimonio del mismo ha sido presentado en esta oficina mediante fax a las trece
_horas y cuatro minutos del día veintitrés de Enero de dos mil cuatro, motivando ei Asiento 1303 del Diario
76, cuya primera copia ha sido reintegrada el día tres de Febrero de dos mil cuatro, y retirada para el pago
del Impuesto, ha sido nuevamente reintegrada con nota del mismo el día veintiséis de Febrero de dos mi
cuatro. Motril, a dos de Marzo de dos mii cuatro. FIRMADO Y RUBRICADO."

"3?COMPRA. URBANA: Descrita eni

8347306VF6684A0001M3, según resulta del

urbana, fotocopia del mismo se archi
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AM. 225 dela LeyHipotecaria: La libertad ogmvamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en pe¡juicia de tercero por certificación del Registro.
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen jbcultnd de certificar la que resulte de los libros delRegistro.
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusivameme (¿ Ios Registradoras Mercantiles. La ccrtfjímción
será el único medio de acreditarfehacientemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta :: Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.
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Código Registra! Único de Fin:a:

TITULARES REGISTRALES… ,,,,,

Los cónyuges DON JORGE GLJILLERMVVVVLBAJANA MON SDEOCA y DONA IRMA JESUS SANGACHA
SANGACHA, mayores de edad, son titúláres dei"_í,ienoáorrííñío de ¡a totalidad de esta finca, con sujeción
a su régimen a su régimen económico matrimoñí ¡¡ xiranjero, según !a E . crípción 33, de fecha 2 de Marzo
de 2004, al folio 42, del Libro 65 de! término municipal.de Gualchos, Tomo 1190 del Archivo, y en virtud de
¡a escritura de Compra otorgada en Granada, ante el Notario Don AURELEO NUNO VICENTE, con número
de protocoi0 365, ei 23 de Enero de 2004.

 

 

CARGÁ3 VÍQENTES ¿SOBRE LA F¡NC&._

» HlPO”Í“ECAZ

Eº…Según ¡3 Inscripción número CUATRO, de fecha 2 de Marzo de 2004, al foí¡0 CUARENTA Y ' ' S ,
Libro SESENTA Y C!NCO ,Tomo MIL C!EENTO NOVENTA , de. .… municipa! de Gualchºs y en virtud
de Ea escritura de Hipoteca otorgada en Granada, ante Don AURELIO NUNO VlCENTE, con número de
protocolo TRESC!ENTOS SESENTA Y SEIS , e! 23 de Enero de 2004, la totalidad de esta finca propiedad
de Jorge Guillermo Bajana Moníesdeoca, se encuentra gravada con una HEPÓTECA, & favºr da ¡a entidad
Vuelta Direct Hºldings $.a.r.5., por un importe de, setenta y un má! seiscienáss eurºs de? principaí,
devengando unos intereses ordinarios de! cuatro y medio por ciento íniciat, per un tota! de seis mi!
cuatrocientos cuarenta y cuatro euros; infereses de demora por un total de diecinueve mi! trescientos treinta
y (503 euros; con unos gasios y costas de ocho mii quinientos noventa y dos euros; unos gastos
extrajudiciaies de mii cuatrocientos treinta y dos euros; con un valor de subasta de setenta y cinco mil
trescientos setenía y cinco euros.

| +ór inn ¡
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Registro de ¡a Propiedad
Número 2 Motril  

Se fija como domiciiio a efectos de notificaciones y requerimientos: la propia finca hipotecada…

 

OBSERVACIONES: Y con el convenio de vencimiento anticipado de la deuda por impago de algunas de
las cuotas a que se refiere el artícqu 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civii, y con sujeción ai pacto de
vencimiento anticipado reseñado. EL CREDITO H1POTECARIO OBJETO DE LA ¡NSCR1PCION 4a HA
SIDO TRANSM¡TIDO POR LA ENTIDAD CIT!FEN,S.A., E.F.C., A LA ENTIDAD T1TULAR ACTUAL
VUELTA DIRECT HOLDONGS, S.A.R.L. EN ViRTUD DE LA ESCRITURA OTORGADA CON FECHA 4
DE AGOSTO DE 2014 POR EL NOTARIO DE MADRID DON ANTON10 DE LA ESPERANZA

RODRIGUEZ CON EL NÚMERO 3958 DE SU PROTOCOLO.—

EXP. CERTIFICACIÓN:
En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Motril, se ha incoado para Ea efectividac
de la hipoteca que consta en ¡a adjunta inscripción cuarta, cuyo crédito ha sido cedido por ia inscripción 53
a favor de! VUELTA DIRECT HOLDINGS, S.A.R.L., el procedimiento de ejecución hipotecaria por las

normas establecidas en los artícuios 681'v._y1'85""u_íentésºdevíflawLey 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, habiéndose
expedido con esta fecha la certificación” r_e__yejh_ída en “¡Qs_l'artículos 856 y 688 de la Ley de Enjuiciamientc
Civil, con el número 158/2017. ' ' "   

 

- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANS_MÍSIONES _

AFECTA durante el pieza de CINCO::;f—3AÁIQSÁQI.;º;_:pggó¿;de la liquidación o liquidaciones que en casc
procedan; quedando liberada por Ea c'anvtidavdfívde'4.3226,27 EUROS, satisfechos por autoliquidacíón, de
fecha 01/10/2014 según la nota número -=”1rfal_ºmargen de.yl_a_ ínsc/anot: CINCO ,aí foiío CIENTO SETENTA Y
UNO , del Libro CIENTO VE?NTISE!S dei término municipal de Guatchos, Tomo MIL SEISC¡ENTOE
CATORCE delArchivo,

SEGUNDO.— La expedición de esta certificación se hace constar por nota al margen de la referida
inscripción 4º de hipoteca, cuyo crédito ha sido cedido por la inscripción 53, ¡a cual se hallar
SUBSISTENTES Y SIN CANCELAR, y los extremos contenidos en el asiento respectivo que conforme a
artículo 130 de la ley Hipotecaria son ¡a base del procedimiento de ejecución incoado, son los siguientes
según traslado literal del asiento:

"4º. HEPOTECA. URBANA: Descrita en la inscripción segunda, y cuyo número de referencia catastra
consta en la inscripción tercera que antecede. SIN CARGAS y libre de arrendamientos, y AFECTA al pagc
del impuesto. DON JORGE GUILLERMO BAJANA MONTESDEOCA Y DONA IRMA JESUS SANGACHA

¡ SANGACHA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de Guaichosn en su anejo de Castel
de Ferro, en calle Corales, 14, con permiso de residencia y trabajao válidos, con números X3941566X5
X3978515K, respectivamente, casados en régimen de ganaciales según manifiesta, pero no acreditan. sor
titulares del pieno dominio de ¡a finca de este número con sujeción a su régimen economico matrimonial
según consta en la inscripción tercera que antecede. Y ambos HAN SOLICITADO de la Sociedad Anónima

¡|¡mmmmmm¡quggg¡¿¿yygzn¡nu||||m¡||
C.S.V. : 218025 Mercantil CITIFIN, S.A., E.F.C, SOCEEDAD UNEPERSONAL, un préstamo ¿? SETENTA Y UN MIL
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Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o grmfmnen de los bienes imrmebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en pé:jáítio de tercera pai: c¿)'t¡fícación del Registro.
Art. 335 delReglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionariºs que tienen facultad de cer1íf?émºj'lo que _resul(ei…dé los libros delRegistro.
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusimmenle (; los Régistz'adóíies Mieffár1t¡les. La… certificación
será el único medio de acreditarfehacientemente el contenido de los asientos del Regisíro. '
Art. 31.3 de la Ordenanza del Regisiro de Venta (¡ Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.
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“E?ÚTECA sºbre 93

¡da de Europa, 19, Parque Empresaria? La Moraieja, constituida por tiempo indefinido,
nediant9 esscril:t.1ra otorgada en Madrid ef día 2 de Abri! de 2003, ante el notario de esta ciudad, den. Marso
Perez Sauquillo y Pere… con número 1395 de su protocolo, e isncrita en e! Reñiºtre Mrecºnté! de Madrid., a! '
íome 18689, folio 51, sección 8, Ho'a número ¡“%—325367. Asimismo se en "t
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sección 8, Hoja número M325367, inscripc'ón : “suyasc pos;tuvas e transcriben en ¡a que
nscriboi y uya hipoteca se ha lEe'—lad,ºx.aiaiefect ¿bajº !asfiºsiguie… s C AUSU AS: !.—CLAUS L 8
F'iNANCIERAS: PRIMERA.… CAPE“'?'AL DEL __,RESTAMO,,Í “¡?EFIN, S.A. E.F.C. enirega en esie acto ai
prestatario en concepto de présiamo, I3f¿cqáht ggj¿lgig,_s_E-T' ¿¡A Y UN ¡ViiL SEESGIENTOS EUROS. Ei
prestatario recibe dicho préstamo otorgandó; pov_r;_ia pres€nteíiavymás firme y eficaz carta de pago quedando
obiígado de manera soiidaria ¿¡ su devoíuc¡_ó_nf¿ºjunto consus intereses en los términos de la presente
escritura. A Eos efectos que luego se indican5'efz pregtatarióíhríanifiesta que con esta misma fecha suscribe
ana sc!ícitud ¿e segura fí-;—3 incendiºs en ¡a guecauae Ea cesión de “erechcs an favcr de ¡a Eniidad de
Crédito. La Eníidad de Cí'édiió queda autorizado & ádéudar todas ¡as caníidades debidas por el prestatario
en virtud de ¡a presente escritura en la canta a su nombre número 2031—0098—25-0215582809 de la Caja
Genera! de Ahoros 9 Granada, ºficina en Motri£ E, calie Nueva, 2. SEGUNDA.… AMORT¡ZAC¡ON.— E
presenta préstamo se estabíece por un plazo que expi.ará &! día cinco de Febrero ¿9 5393 m3! treít. & y
959290. A partir de! primer día C!NCO sigiente & !a fecha de est escriiura, el presíatario vendrá ob!igado
además de al pago de los intereses debidos a restituir progresivamente ei capital mediante una cuota
mensual constante. Dicha cuota se calcuiará en base ai tiempo de duración dei présiamo a patir de dicho
mes y al tipo de interés vigente al comienzo de la amortización, de manera que con el pago de deh cantidad
al vencimiení0 dei úiíimo mes queden saldadas ias obiigacones dei prestatario que hubiese cumpíido todos
Eos anteriores vencimientos. Conforme & Eo establecido anteriormente, la primera cuota completa para 9!
primer P9ríodo d9 Vigencia de Entea*és y amor%ización 99 de ?RESC!EN?Q$ S£SEN?A "! 993 533393
CÚN SE”E“ENTA Y NUEVE £ENT¡MGS. Si ei Tipo de Interés ht…4biere de mºdificarse conforme a ¡a

Estipulacíón Tercera.bis, se modificará iguaímente la mencionada cuota. La fórmula de cálculo de ¡as
cuotas es ¡a siguiente: am ci(1+i) eievado a n, dividido todo ello entre (1+i) eievadc a n—1. Siendo a= Total
de! pago periodico. c::- %ºrincipal inicial dei préstamo. ¡= Tanto por uno de ¡nieves para cada períodº de
amortización. nm Numero de amortizaciones pactadas. TERCERA,“ ENTERESES ODRENARIOS.» Este…
présiamo devengará: “¡. Un interés que se caicuéará a todos los eTectos que cºmerme a derecho sea
posibie, apiicando a! capita! pendient9 de devoiución y por cada Período de Devengo d9 interés, 9! tipo de
interés; vigent9durante 9! Período de Vigencia carrespondient9. 2. Se entiende por Período de Devengc de
Eníerés el tiempo real sobre ei cuat se apiioa el Tipo de Interés para calcular los intereses devengados a
Anv … " .,… …… … … … 7 " j ¿ …… _M - -- h.. ¿ | … …'= _-…mgu del PRE:STATAREO y a avi): dc: ia E:;N'í EDAD DE C £:DETO. Pu: pUIIÚÓU dt: Vugenc:a ae intef6:» $b“
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Registro de Ba Propiedací
Número 2 Motrii  

entenderá ei tiempo durante ei cual un Tipo de interés determinado rige para el cálculo de ¡os que se
devenauen. Será Período de Devenqo de Interés cada mes y Periodo de Vigencia de Interés cada año,

computándose sobre ¡a base de meses de treinta días y de un año de trescientos sesenta días. Será dia d
principio y de fin de cada Período de Devengo de Interés y de cada Período de Vigencia de Interés e! di
cinco de cada mes y cada año en ei mes correspondiente el Primer día cinco que llegue después del mism
día que hoy, respectivamente, sin perjuicio de lo que corresponda en cuanto a los términos inicial y final el
este contrato. 3. No obstante lo dispuesto anteriormente, el primer Período de Devengo y el primero d
Vigencia de interés tendrán una duración distinta a un mes y un año respectivamente, quedando fijado
como sigue: El primer Período de Devengo de Interés comienza hoy y conciuirá, excepcionalmente e
próximo primer día cinco de mes. El primer Período de Vigencia de interés comienza hoy y concluye, po
excepción, un año después del próximo primer día cinco de mes. 4. Los intereses devengados durante e
primer Periodo de Devengo de interés al tipo establecido y convenido para el primer Período de Vigenci
de Interés quedan adeudados af PRESTATARIO en el día de hoy. Los intereses correspondientes a lo
sucesivos Períodos de Devengo de interés serán exigibles al final de cada Período. 5. Se caiculan Io
intereses por el sistema de C.R.T. siendoj.2,0.oz_..VC$_¡_;Q_a_pit__ai. R= interes. T= iempo, periodicida mensual
TERCERA.BIS.— TPO DE INTERES VAR;ABLE:íSe…éh___tieñde por Tipo de Interés Vigente, el resultado el
añadir durante toda ¡a vida del cont;ato»a…un*“Í|Í_¡_Pº"'devaeferencia un diferencial fijo de DOS CO
VEINTICINCO PUNTOS. En la actualidad el, !) de_Refeyjrgricia convenido entre las partes es el DOS CO
VE!NTICINCO POR CIENTO. En cons_ecv hbíáfparaae' "primer PeríodoVigencía de Interés el Tipo d
Interés nominaí queda estabiecido, y af_ _o, onvieneh_ _asj—Lpartes, en CUATRO CON CINCUENTA PO
CIENTO. 2. Vencido el primer Periodo d;_el;_—,_._iggfy_1(:iá e.;v,n_téyrí_é$ el Tipo de Referencia será el pubiicado por |
ENTIDAD DE CREDITO de España en ”e_¡1i3019tín Oficial_dei Estado o en sus Botetines, como Referenci
Interbancaría a un año, Euribor, entendiéhd039bpmo tal, la media aritmética simple de los valores diario
de los días con mercado de cada mes, del tipo de "contado publicado por la Federación Bancaria Europe
para ias operaciones de depósito en euros a plazo de un año calculado a partir del ofertado poruna muestr
de Bancos para operaciones entre entidades de similar caiificación. En caso de que dicho Tipo d
Referencia dejara de publicarse se aplicará como tipo de interés sustitutivo, el publicado por la ENTIDA
DE CREDITO de España en ei Boletín Oficiai del Estado o en sus Boletines como tipo medio de lo
préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de Vivienda Libre concedidos por e
conjunto de las Entidades de Crédito. En este caso, el diferencial fijo a añadir al tipo de Referencia sera
de UNO CON CINCUENTA PUNTOS. En consecuencia, el tipo de interés nominal para el segundo y
sucesivos períodos quedará determinado añadiendo ei Diferenciai Fijo convenido ai último Tipo de interés
de Referencia que estuviese pubticado, aunque fuese con carácter provisional, antes del comienzo de cade
Período de Vigencia de Interes No será preciso notificar ¡a modificación del tipo de interés a
PRESTATARIO al ser el tipo señaiado uno de ios indicados en la Disposición Adicional Segugda de la
Orden de 5 de Mayo de 1994 y estar pubiicado su valor regularmente por la ENTIDAD DE CREDITO de
Espana. EI PRESTATARIO deberá inexcusablemente hacer1legar & Ea ENTIDAD DE CREDITO antes del
comienzo de cada Período de Interés, su aceptación o rechazo del nuevo Tipo de Interés. Si porcualquie'
razón, incluso de fuerza mayor, el PRESTATARIO no llevara a efecto ¡3 comunicación prevista en el
párrafo anterior, o la ENTIDAD DE CRED¡TO no la recibiera en el tiempo y forma indicada *egntendera

!

que el PRESTATARIO acepta el Tipo de Interés convenido. 3. En el supuesto de que e)?.WE£STÁ£ÍK€BTBIO nc
¡ (-a % &
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Art. 225 de la Ley J-Iípotecaria:l…a libermd0 gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo Podrán acreditarse cn pe¡juícia de tercero po?“*cw£$¿ácí?fñ del Registro.
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar la que resulte de los libros delRegistro.
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil; La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles. .. .. La certijícación
será el (mico medio de acreditarfehacientemente el carrtenía'o de los asientos de! Registro.
Art. 3L3 de la Ordenanza del Registro de Venta ¿¡ Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.
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-0ntmfn n t—… 'ará resumlío de 'Día“——-—-.- —¡-..—.—. _ 3 =Dvuuuun. n. uu ¡. uuucerasiderara corvºnéentm º Nº ¡hieresee at me… Tipº rmuitante, esta : . … .. . …. . . , .
derec. o e! úitimo día de Período de Vigencia de interés en curso, y vencidas las obiigaciones serán
exigibles desde dicho día. A tai efecto et F'RESTATAREO deberá reemboisar ese día ¡a íotaiidad de ios
intereses y el principai pendiente. El Tipo de Interés aplicabie a ¡03 días efectivamenfe transcurridos en ei
Período de Vigencia de Interés en curso hasta ¡a fecha dei reembolso, dentro dei plazo antes señalador
será iguai ai últimoTipo de Inierés convenido entre ias partes. No obstanie ¡0 anterior, ei PRESTATARIO,
asu eiección, podrá optar por posponer el page del principal adeudado intereses v otras cantidades.:1

...,—l.… -u-..n' ¡"1.—…'..—.:—.L— .y»i ¡—.…-,— :W&IAá/' ini .n]fx r … man¿m ;- ueisdad—as du…¡;íe am re%1uuu uf—: =.¿;<z:.a s:u¡.¡ 5ff=:g;a…e …; ;…= e .
Período &? último Tips de interés convenido. Para que eE PRE8 ATAREO pueda hacer us _
¡a EN”¡"'¡DAÚ DE LRF:U1;Q deberá hab_' “ _¡jltei ción ai comienzo de? nuevo P ríod0
Vigencia de Interés una comunicación e“
mempre ºnan ei FRESTM“AR:O ia
cualquier comunicación a !a ENT1[DA[
pertinente acuse de recibo. 5. Sin perju,ici
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fin solicitará, cuando lo estime oportuno, ei

…, de: evisión del tipo de interés establecido en ios  
      

    

   

 

. E! Prestaiario &;sí0riza & Ea ENT3DAD DE
. continuación se indican, comprometiéndose

. a cubrir ios adeudos que en cada fecha deba
n AI'JA| A

s

Ú!E?*é“í"í). QU5NTA.— GASTOS A CARGA… BEL DRE T …
CRED¡TO & adeudar en su cuenta corriente Q gasiós u
formalmente a disponer en tai cuenta deíisá_dfcf) : ' ' v
_ ¡& ENTEDAD DE CREDETG. CBTEF£N . "¿ Ej.F.… ……mará cualquier cantidad debida en virt=…5d de-
ia presen€e en ¡a cuenta cºrriente de Prestatario"áóib hasta donde aicance el saldo existente a favor de
éste último, apticándose & las cantidades que no fueran satisfechas por este medio ¡o dispuesto en Ia
Eetipu!ación Sextaz. &) Seguros de daños de! ¡nmuebie hipoiecado. 9) Gastos procesales derivadas de!
inca.1mpiimieni0 por el PRESTATAREG de su Gb¡igación de page, $EXTA: ENTERESES BE DEMORA. En
et supuesto de que ei PRESTATAR10 demorase el pago de cuaiquier obiigación vencida, bien en su
vencimientº originat () por apiicación de ¡a Estipuiación Sexta bis, el saldo debido devengará, de forma
automática, sin necesidad de reciamación o intimación alguna, como contraprestación de uso y pena de
¡ncumpéimiento, intereses en favor de ¡& ENTIDAD DE CREDITO exigibies día a día y Eiquidables
mensualmente, o antes si ¡a more hubiese cesado, de NUEVH PUNTQS por encima de! Íipo aplicable para

eE Período Vigencia de iníerés en que se produce eE impago. Los intereses no satisfechos a sus respectivos
vencimientos; se acumularán &! capitai, & !05 sºlo; efectos de devengar nuevos intereses, sin perjuicio de
¡& facultad que concede a Ea ENTIDAD DE CREDITO ¡a Estipuiación Sexta Bis para Ea resolución de
préstamo. Esta acumuiación no supone que se incremente con los intereses Ea cifra de capital exigibie
conforme a ¡a Estipuiación Decimosegunda. EE interés moraiorio se generará día a dia y se iiquidará
mensualmente, () antes …si Ea mora hubiere cesado sºbre !a basa de un año de 365 días. SEXTA.B¡S A
RESOLUCJON ANTICIPADA POR LA ENTIDAD DE CREDITO POR FALTA DE PAGO. Las partes han

x………s…… ….——… ;…
;cst:na.w=v, ¡Jue w
…

 

  
=…ummdu €:? mu… muu— …£m €;¡¡ cas… úº—:¿» faáía ¿2e3= uen¿u cie ¿23…º¿ de 255 ¿353203 €£$
que ;30drá mciamam9 ¡a íoíaíiáaá de 50 aáeuáacia po? capiíai & Eníereses. DE“<TA.BES B
RESOLUCION ANT!CEPADA ?OR LA ENTIDAD DE CRED1TO POR DEST3NTAS CAUSASS. Además de lc
estabiecido en 13 Cláusula anterior, eE PRESTATARIO perderá eE beneficio dei píazo que se otorga en la
Est¡puiac¡on Segunda y, en conseve:c¡a, Ea ENTEDAD DE CREDITO podra ex=g:r m ..edtatamente &
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reintegro de! principai del préstamo y todas las demás cantidades adeudadas poret PRESTATARIO en los
siguientes casos: a) Si la finca que se hipoteca, en virtud de esta escritura, estuviera suieta a cualquier
carga, reserva, gravamen, limitación, condición o acción resolutoria que impidiese que sobre ¡a misma se
constituya primera hipoteca sobre el pleno dominio. b) Faita de pago por el PRESTATARIO o de reintegro a

. ¡a ENTIDAD DE CREDITO que por delegación y cuenta de aquél las hubiera anticipado de ¡as cantidades
adeudadas por razón de contribuciones y arbitrios que graven ¡a finca hipotecada, gastos de comunidad y
seguros correspondientes a la misma o cuaiesquiera otras prestaciones accesorias relacionadas con la
conservación de la finca hipotecada. c) Cuando por cualquier circunstancia sufriera deterioro o merma e
bien hipotecado que disminuya su valor en más de un veinte por ciento y el PRESTATARIO no ampliase la
hipoteca a otros bienes suficientes para cubrir ¡a relación exigible entre el valor de! bien y el préstamo que
garantiza o en su caso, practicado el oportuno requerimiento no devolviese ¡a parte del préstamo que
exceda dei importe resultante de aplicar a la tasación actual ei porcentaje utilizado para determinar
inicialmente la cuantía del mismo. d) Si la presente escritura contuviese falta insubsanable o no estuviese
inscrita en el Registro de la Propiedad en un plazo de seis meses a contar desde el día de hoy, siempre que
en éste último caso no fuese por causa imputgbie¿a...vvi,a¿—ENVIIDAD DE CREDITO. e) Si en cualquiera de los
supuestos establecidos anteriormente ¡a_'¿_ NT=IDAD”DE CREDITO declarara vencido anticipadamente e
préstamo y el PRESTATAR|O íncump1ieseº—su;…obiigaCióníígde pago de todas las cantidades debidas. la
ENTIDAD DE CREDITO podrá ejercitar,ºl ;; legales que le correspondan, inctuso la acción rea
hipotecaria para reclamar la cantidad adeuc¡ad ,_ .0nº7sus htéreses, incluso al tipo procedente conforme a ¡a
Estipulación Sexta, gastos y costas.0TRA ' 'ÍSEPTEMA. A patir de la fecha del otorgamientc
¡¡de la escritura que motiva ei presente asiento háStá Xíí_hción, el PRESTATARIO se obliga a cumplir lo
siguiente: a) A la buena conservación de 5, ¿¡a hipot __"da. b) A pagar las contribuciones e impuestos
arbitrios y demás gastos legítimos, que 'debá'ºsaítisfacer¿"“por razón de la finca hipotecada, exhibiendo los
recibos que se |¡bren por tales conceptos a la ENTIDAD DE CREDITO, si al mismo asi le interesara. c) A
tener asegurada mediante el pago actualizado dé*la prima, la finca hipotecada por todo eE tiempo de
duración de este contrato y por cantidad suficiente a juicio de Ia ENT¡DAD DE CRED¡TO, dejando a
disposición de éste las indemnizaciones que por tai concepto debiera percibir el PRESTATAR!O de la
Compañía aseguradora, por lo que, a tal efecto, se notificará Ia existencia de ¡& presente hipoteca a la
Compañía y la designación de la ENT1DAD DE CREDITO como beneficiario de la póliza. d) A no arrenda
el inmueble a terceros por renta anual inferior ai diez por ciento del va!or de tasación que se menciona en e
expositivo II de esta escritura, debiendo constar en su caso el contrato de arrendamiento con una cEáusula

de revisión de renta de acuerdo con las variaciones del índice de Precios al consumo. La ENTIDAD DE
CREDITO podrá supiir ios pagos relacionados en la presente Estipuiacíón y reciamarlos al PRESTATARIO
¿con cargo a gastos extrajudiciales. OCTAVA. La ENTIDAD DE CREDITO reflejará en su propia
contabilidad! en una cuenta interna abierta a nombre de! PRESTATAR!O todas las cantidades que sean
facilitadas por el mismo en virtud de la presente escritura, todas las cantidades debidas por e
PRESTATARIO a la ENTIDAD DE CRED&TO, por principal, intereses remuneratorios, intereses de¡mora
comisiones o cualquier otro concepto, así como todas las sumas cobradas por la ENTIDAD DE CREDETO
en virtud de la presente. Para determinar la cantidad exigible en caso de ejecuci(gn se pacta expresamente
por los contratantes que, la liquidación se practicará por ia ENTIDAD DE CREDíTO, por medio de sus
apoderados, el cual expedirá la oportuna certificación que recoja el saldo que presenta la cuenta ei día de
cierre. En dicho certificado hará constare! fedatario público que intervenga & requerimiento de Ia ENT1DAD
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_, 135 libros delRegístro.

<Regrst " .' " '. Ln certíf1mción

Art. 225 de laLey Hipotecaria:£a libertario gravamende los bienes inmuebles a derechos reales sólo podrán acreditarse en p<rjjí¿fcfo _
Art. 335 del Reglamento Hzpolcmrw: Los Regxstmdores de la Propiedad son los únicos funcionarios que ¡iencn facultad de car ¿"fíém' Io
Art. 77 dgl Reglaf:aerrto del Regrstro Mercantzl: La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a las,, '
será el úmca merito de acreditarfehacientemente el contenido de los asientos del Registro. “;_1,»_ _,.-' .
Art. 31 .3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarseºbg&$yjz¿qio d%6r mediante certijícacíón.
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queda expresamente autorizado a ceder, en todo o en

. 1 necee….idad de notificación &! PRESTATAREO, quién, por su

e a la ENTIDAD … E CRED!TO para que éste proceda, en su caso, ai cumptimiento
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de ¡as obi'¡g ¡S 3233 qua ::i-d dicha cesión pudieran derivarse. DECIMOSEGUNDA.

CONS"”ETUC'¡ON DE
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| POTECA. Sm per3umeo de; su =asponsaoahdad personal sohdana, el
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D UNEPERSQNAL, QL;Q_AQEPTA,¿gob,re_ia finca de este núemre, en garantía de ia

¡_rincima! del préstamo pbrív'3fñTñ?é?!—X“YUN W…- SE?SCÍENTÓS EURQ$; d8¡ pago de
3 devengados aE_%ips_ pa_cia_de en ia £stipuiación Tercera Bis, ;;Qf un máximº de

SES Mii… CUA'E'ROGENTQS $ 'ARES&ETA1"YQQGATRO_*EUROS; del pago de intereses moratorios

. ' ' 10 _.,._r¡ ¡a Estipuiación;8&xia por urimáximo de B: C! %UEVE MIL TR&SC!EN'“QS

TRE?E&ETÁ Y DÚS EHRÚS; dei reiniegro_vdej,ºvCi-¡Ó Wii?… Qi;j?>íi€í=í“fú3 NQVENTÁ Y €3€33 EURGS, como

maximº G." las costas y gastºs derivados,de _Ia_e,ventual ;¿y—:_—_,c;_lamación éudicial del Préstamo y del reintegro

' ' UAT ÚÚ¡ENTÚS TREEN'E'A fÚGS EURG3QCQÚ10 máximo por ¡es anticipos qe hiciese ia

E CRED¡T0 de aqueiios ga$to$f&xtrajudiciá!é$ft¡úe guarden conexión con ¡& efectividad de ¡a
la conservación de la finca hipotét;adá;_comó son, entre otros, el pago de las coniribuciones y

arbitrios que graven la finca hipotecada, y les gastgs_de comunidad y primas de sagur0 correspondientes a

la misma. Las cifras máximas de responsabiiidad hipotecaria por intereses no iimitará, ¡a posibiiidad de

rec!amar contra &! PRESTATAREO, o contra quien se haya subrogado contractuaimente en el préstamo, ¡08

interesas devengados conforme a ¡a Estipuíación Tercera o, en su caso, conforme a ¡& Esíipuiación Sexia,

en ei pracedimieníe correspondieníe. La hipoteca constituida se extenderá a 533 ºbjetos; muebles frutos y

rentas expresados en ei artícuio H? de ¡a Ley Hipoíecaria, así como a cuantº se exp€esa en km Ariícu!os

109 y 110 de: dicha Ley y en et 2155 de su Reglamento. y particularmeníe & todos aquélios respecto de los

que se requiere pacto expreso para que la hipoteca se extienda & eiios, debiendo entenderse, en todo caso

incfuídas las nuevas construcciones realizadas a expensas dei PRESTATARIO o de aquéí que en su iugar

se subrogara. A ¡a extensión de Ea hipoteca a áich -= b:e. es podrá eº…”ca“ expresamente ¡& ENT?DAD QE:

CRED!TO a! solicitar !a subasta de Ea finca ant& el Juzgado que conozca del procedimiento.

DECííx/¡OTERCERA Si ilegara 95 casa de que ¡a EN %BAD EBE GREDETO íuviera que hacar efec€iva por wie—

judécíal ia toiaiidad o parte… del capital, intereses y gastos; podrá ejerclíar, & su plena afección, (a la acció¡

ejecutiva ordinaria o el procedimiento de Ejecución Hipotecaria que ese reguia en ios artículos 681 al 698 de

!a Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil () ei extrajudicial hipotecario previsto en ios articuios 234 y 235 de?

regíament0 hipotecario, que se— indica en la Estipuiación siguiente. A los efectos procesales y par que

sirva como tipo en la subasta que corresponda, TASAN la finca que se hipoteca en la cantidad de

$£TEN?A Y €£$NC£3 MH… '?R£SC¡ENTQ$ SEYEN"E"A Y (;;NL;Q t.in(3:5. Asimismo ei PRESTATAR¡C

señaia come domící!ie !egai para la práctica de los requerimiesnícs, aotificacionas y citaciones & que haya

lugar, ei de ¡& ?R3FºiA ?55º—JÚA %%Q?QYEQAE3A En todas 405 03363 de reciamación judicial podrá la

ENTIDAD DE CREDITO solicitar y obtener la administración de ios bienes hipoíecados y la posesiór

interina de los mismos, con facuiíad de cobrar ias rentas vencidas y ¡as que faiten por vencer, cubriendo

¡¿I_l_¡EHE¡EHlñíiiiíñllliiililiíiilli%ligíélléiñliiiHiñii
.V. : 2180251.287A96 D

 ¡

8de13  
  



Registro de la Propiedad
Número 2 Motril  

con e1|as los gastos de exploiación y conservación que exija ei bien, hasta donde alcance. Obtenida la
administración y posesión interina de los bienes la ENTIDAD DE CREDITO eíecutante podrá hacer constar

por acta, bajo fe de Notario, el acto de toma de posesion. DECIMOCUARTA. Sin perjuicio de la acción
ejecutiva ordinaria o del procedimiento de ejecuciónhipotecaria que se regula en los artículos 881 al 698
¡de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento civil, las partes pactan expresamente que el ACREEDOR podrá
ejercitar el procedimiento extrajudiciai previsto en ios artícuios 234 y siguientes de! reglamento hipotecario,
a cuyo fin señalan como precio para la primera subasta el mismo indicado en esta Escritura para el
procedimiento judicial sumario, e igualmente señatan como domicilio para notificaciones y requerimientos a
todos los efectos, e! indicado en el Expositivo IV de esta Escritura, y designan como mandatario a C!TIFIN
S.A. E.F.C. acreedor, para que, a través de cuaiquiera de sus apoderados con facuitades para conceder
préstamos hipotecarios, o para enajenar por precio bienes inmuebies, pueda en representación del
hipotecante otorgar en su día Iaescritura de venta de la finca hipotecada. DECIMOQUINTA. También queda
obligado el PRESTATARIO a satisfacer todas las costas, gastos a que diere lugar por faltar al cumplimiento
del presente contrato, incluso los honorarios y derechos de Letrado y Procurador, si la ENTIDAD DE
CREDETO se valiese de su intervención._D5C1085XTA Para los efectos de notificacione¡s, requerimientos
y escritos de cualquier clase a que dé ¿iu'g'áfaélíºpré5érj£ef_bntrato, la ENTIDAD DE CREDETO entenderá
como domicilio dei PRESTATAR10 el qt; gy;a¿gn_jla Ci'ú_áísuia Decimotercera. En su virtud INSCRIBO a
favor de la Sociedad Anonima Mercantil¿fCiT»IF¡N“S¿A. E.F C,, SOCIEDAD UNIPERSONAL, su derecho de
“hipoteca sobre el pleno dominio de ia —___'f_ " '1 ¿to, con las condiciones expresadas, y con el
convenio de vencimiento anticipado j¿fc_lé ¿' eudapo impago de algunas de las cuotas a que se
_refiere el articulo 693.2 de [a Ley defE¿1gp_ am¡entg_ __¡yli¡, y con sujeción al pacto de vencimiento
anticipado reseñado. Así resutta de ia esc gura_yotorgaqagen Granada el día veintitres de Enero de dos mil
cuatro, ante el notario de dicha capital, do'n'ºAureiig NuñoVicente, testimonio de la misma fué presentado
por fax en esta Oficina, a las trece horas y nueVe_f_jr_ninutos del día veintittres del pasado mes de Enero,
motivando el asiento 1304 del diario 76, copia de la misma fué reintegrada el día tres de! pasado mes de
Febrero mes dentro de los diez días de vigencia de dicho asiento, retirada para el pago del impuesto, ha
sido nuevamente reintegrada el día veintiseis del pasado mes de Febrero. Pagado el impuesto y archivada
Ea carta de pago del mismo. Motri! a dos de Marzo de dos mil cuatro. FIRMADO Y RUBRICADO."

 

 

   
  

"5º. CESION DE CREDITO. URBANA: Descrita en !a 23. GRAVADA con la hipoteca objeto de la
inscripción 43 a favor de Citifin, S.A. E.F,C.. Sin arrendar. Que la citada entidad mercantii CIT¡FIN, S.A.,
E.F.C., en adelante cedente, de nacionalidad española, con C.E.F. A—83448852, de duración indefinida,

domiciiiada en La Moraleja, Aicobendas, -Madrid—, Avenida de Europa, número 19, Parque Empresarial La
Moraleja, constituida por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada el día dos de abril de dos mil tres,
ante el Notario de Madrid, Don Marcos Pérez—Sauquilio y Pérez, con número 1395 de su protocolo, inscrita
en ei Registro Mercantil de Madrid, ai tomo 18689, folio 51, sección 8, Hoja número M—325367, inscripción 1
e inscrita en ei Registro de Establecimientos Financieros de Crédito del Banco de España, con el número
8818; es titular del derecho de hipoteca que grava esta finca, según la anterior inscripción 10 que antecede
y ahora dicha entidad representada por DON MARIANO ANDRES CHEMES CASCALLAR, mayor de

edad, con domicilio en La Moraieja, Alcobendas -Madrid—, Avenida de Europa, número 19, Parque
Empresaria, Las Moraleja, con DNI. número 54.352.274—P, en calidad de apoderado soiidario, en virtud
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Art. 225 dela Ley Hipotecariana libcrlada gravamen de los bienes inmuebles ¡) dsrecllos reales sólo podrán acredifar59 en per pr ¿¿ f-E175cación del Registro.
Art. 335 delReglarrzento Hipotecario: Los chistradoresde la Propiedad son los únicos frmcímmrios que tienen facultad de cert:!i&gr Io zqr 4.19 d 13 libros de1chiszro.
Art. 77 de! Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar los asientos de! Registro corresponderá exclusivamente a lo&,ºlí'” istrtí?lures Merca¡2%lé) .. .. La certifzcacfán
será el único medio de acreditarfehacientemente el contenido de los asientos del Registro. ?"» '
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta ¿1 Plazas de Bienes Mr.;eblcs: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse erzjáígyuz

 

  

, ¿,
“*¿áfgerf mediante certi]ímcíón.
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de ;eede? esgaecáaá, cºnferido a su favºr pre acuerdos dei Líonsejo de Administración cie Ciíiñn, SSA

EAF,C., adoptados en su reunión ceiebrada ei dia veinticuatro de juiio de dos mii catorce, estando presentes

Ó represeníados Ea totalidad de sus miembros, elevados a púbiico por De. Jesús Casas Cardenai, en su

condición de Secretario no consejero de! Consejo de Administración de Citifin, S.A., E.F.C., con cargo

inscrito, mºr:rl,nrmn 317 de la mencionada hoja social, según ha comprobado ei Notario autorizante de Ia …

q…te ºe inscribe, en escritura oiorgada el dia veinticuatro de ¿año de dos mii catorce, ante ei Notario de

' > . m.:mero 2138 de protocolo, v cuyas facuitades subsisten y son
.. ,,

º
(
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;. ia eníi-:i…cí '."L LTA QEREC'? HGLE?¡NG$, $,a.r.i…, en aáeí nte
' de responsabiiidad Eimitada, constituida y

existente con ¡cilio sociai en Luxemburgo, 43 Avenue J.F.

Kennedy, L—"…

       WG165105A, domiciliada en Madrid, .ca'ií Antonio Ganz
escritura otorgada ante el Notario de Ni
febrero de dos mii nueve, número 20 d ,_
26.374, fo]io 90, sección 8, hoja númer01Má4 5268, inéc'np'cuon

.…su....fauggi… pgr...Dgn…(3awan …Rg,ry…5?iete_rs,f…éh SUC … ,

autorizada ei dieciséis de ¡"uña de dos mii caia, ,pºr si Noiario Fºúbíim de Luxemburgº, Son Hen?

Heilinckx, debidamente apostillado según ¡& Coñvéhción de la Haya, el diecisieíe de juii0 de dos mi

catorce, cuya copia ha tenido a ¡a vista ei Notario autorizante de la que se inscribe, redactado en dobte

co¡umna en los idiomas ¡ngiés y español, haciendo constar si mismo Notario, & ios afectas dei artículo 36

dei Regiamento Hipotecario, que por su conocimiento para esios efecáos de ¡a Eegislación !uxemburguesa

Ias société á responsabiiité iimitée, Sociedades de Responsabilidad Limitada, iuxemburguesas sor

sociedades cºn capacidad lega? y jurídica plena. es decir. que puede ser titular de derechos inmobiliarios

en España, no son comunidades cie bienes ni fondos, que puede ser tituiar registral ¡nmobiiiaria en España

y puaóen practicar inscripciones en 9! Registro de La Propiedad & su favor, y que, de conformidad con ¡a

legislación 1uxemburguesa el poder especiak por el que actúa ei representante de! cesionario no se inscribe

en ei Registro de Comercio y Sociedades de Luxemburgo. La entidad FIN SOLUT¡A CONSULTOR!A E

SESTAO DE CREDETO3, 5—3.A. SUCURSAL EN &SPA?ÍEA, a su vaz actúa ?ap?esentada mr DO?

EDUARDO MIGUEL CARDOSÓ ALFONSO CERQUEIRA, mayor de edad, de nacionaiidad poriuguesa,

casado, con domiciiio profesionai en Madrid, caile Aníoni0 Gonzátez Echarte, número 1, con pasaporte

portugués número M866859, vigente, con D.…. portugués número 10217100, vigente y con N.LE£.

Y-3295145—H y DON GONZALO GUT¡ERREZ DE MESA VAZQUEZ, mayorde edad, casado, con domécíiit

en Madrid, caíle Antonio Gonzá!ez Echarte, número 1, con D.N.í. número 05428349—G, en calidad 016

apºáerade3 mancºmunades, cargo para ei que fueron nombrados, pam eí $r. Afansca ¿ercguaíra, e;

virtud de escritura de pºda? oiorgada ame el Notario público de Lisboa »Portugai—, Doña Susana Ribeiro de

Brito Valle, ei cuatro de febrero de dos mii catorce, debidamenfe apostiiiada según la Convención de ¡a

Haya, eE cinco de febrero de dos mil catorce, que causó la inscripción 17 de la hoja sociat M-475268 ante;

señaiada, y para ei Sr. Gutiérrez de í'u'iesa Vázquez, en virtud de escritura de pocier otorgada ante &!

átéz Echaríe, número ”!, constituida medianie
ález Meneses García Vaidecasas, ei tres de

n ei Registro Mercantil de Madrid, ai fome
1, en virtud del poder especiai conferidº &
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Notario público de Lisboa —Portugai-, Don Pedro Alexandre Barreiros Nunes Rodríguez, el treinta de junio
de dos mi! catorce. debidamente apostillada seqún la Convención de la Haya, el dos de julio de dos mil
catorce, que causó ¡a inscripción 19 de la hoja social M—475268 antes señalada, y cuyas copias de ambos
poderes ha tenido a la vista el Notario autorizante de la que se inscribe y a cuyo juicio las facuitades
subsisten y son suficientes; que la cesionaria, acepta y adquiere en su totalidad y por la total
responsabilidad hipotecaria, junto con todas sus garantías y derechos accesorios, por el precio de
DIECES!ETE MIL SE!SCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS, que ha
sido abonado por el cesionario al cedente e identificándose en el título que se inscribe los medios de pago
empleados, otorgando el cedente ia más compieta y eficaz carta de pago por dicho precio. Mediante la
cesión operada el cesionario ha quedado subrogado en cuantos derechos y acciones correspondían ai
cedente en relación con el credito y especialmente en el derecho real de hipoteca sobre esta y otra finca
más. No se acredita la notificación al deudor cedido. En su virtud INSCRiBO a favor de VUELTA DIRECT
HOLDINGS, S.A.R.L., el derecho reai de hipoteca de la inscripción 4a por título de cesión onerosa.
Así resulta de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don Antonio de la Esperanza Rodríguez, ei
cuatro de agosto de dos mil catorce, protggql__o._,_número___3958/2014, que ha sido presentada a las 14.03
horas del día doce de septiembre de dio_ls__º-mil catorce,_éegún ei asiento 645 del diario 114. Pagado el
Impuesto y archivada carta de pago._.Motrii "a —unojfde octubre de dos mil catorce.—F!RMADO Y
RUBRICADO." " '

 

  
  

  

TERCERO.— Que a ios efectos de los artí¿úllo]674, 689 y 692 de la ley de Enjuiciamiento Civil y 132 de la
ley Hipotecaria, se hace constar: "

1º.- Que la finca figura inscrita a favor de la persona contra la que se sigue el procedimiento.

2º.- Que ias cifras garantizadas con la hipoteca por cada uno de ios conceptos, son las que constan en ios
asientos transcritos, observándose que en el mandamiento presentado se ha incorporado la cantidad de:
5398752 euros de principal; y 847.92 euros de intereses vencidos y 8592 euros de intereses de intereses
vencidos. De modo que en su momento habrá de desgiosarse dichas sumas por cada una de dichas
cantidades y fincas que se contengan en la misma, y para dar cumplimiento a los preceptos citados y
pueda procederse a la cancelación de las cargas posteriores.

CUARTO.— Que no se encuentra presentado, pendiente de despacho, título o documento a1guno contrario a

,lo que aquí se certifica.

QUINTO.— Que dicha finca no tiene limitaciones de dominio, ni condiciones o acciones resolutorias a

rescisorias que puedan afectarle.
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Ar1.225 de la LeyI-Iípotecm'ia:La libertad:) gravmrren de los bienes imnuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse an pe:juicio““$íé'szwcro por mf?if ación de! Registro.
Art. 335 delReglamento Hipolecar'io:£os Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de. certificar lo“'ij1£í?éy'ºfig?”&á s libpos de1Registro.
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a ¡os Registradorºe$ utiles. La certijímción
será el único medio de acreditarfehacientemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 313 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero medianlc certificación.
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acuña.

apartado 2º de fa Ley de Enjuiciamie] _
reales y a_.reedores posteriores en. este Reg tr

&& ADVEERTE EXPRESAMEN?£ QUE:

Egi.3aímenie ); a fin da dar cumpiimiento & ¡o disgu93to en e! añícuáe 656 de ¡a Ley de Enjuiciamientº

Civii, se comunicará ai ieí:rada de ¡a Administración ¿e Justicia ia información continuada reiaºáva a

hecho de la presentació o des pachº de nuevos títulos relativos a ias fincas objetº ríe
gomcedimiento gue afecten a maáifioguan ia Enformaeióra cantsnáda en 33 presenté; aeztifácación, & %%

efectos dei artícuio 867 939 ¡& citada Ley.
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Base exenta de IVA: Euros

Base suieta a IVA: 81.14 Euros

Totai Honorarios sin incluir I.V.A.: Euros

Total Honorarios + EVA: 86.01 Euros

Número de Minuta:

Hons. Arancel: 1, 410,3.2,41e

 

 

———————————————— ADVERTENC IA ————————————————
Queda prohibida la incorporación de los d_a,_t9.s_que.ºpnstan en la presente certificación a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizadajdeper$onás.__fís_icas o jurídicas, incluso expresando la fuente

de la información ( Instrucción.de,]a_D.G.RN¿ 17/02/98; BOE. 27/02/1998).   

datos personales expresados en el presentedóbúhíelntq han sido incorporados a los libros de este
Registro y a los ficheros que se llevan º…”íba$,?. ¿; dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley

Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por PABLO DE ANGULO RODRIGUEZ registrador/a de REGISTRC

PROPIEDAD DE MOTRIL ]. a día cinco de Julio del año dos mil diecisiete.
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[*] Código Seguro de Verificación: este código persuitc cºntrastar la autenticidari de la copia mediante el acceso ¿¡ 105 archivo:; electrónicos del órgan
u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de dºcumentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente
tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificaciór
que permitan contrascar su autenticidad mediante el acce:.=u ¿¡ loca archivos electrónicos de la Administración !?x'zblí.(ra, órgano O entidad emisora. (A77125.
30.5 de la Ley 11/2007 y 45); del RD 1671/09:
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   Art. 225 de ¡a Ley I-Hpotemria:La libertad agravamen de los bienes írmmebles o derechos reales sólo podrán acreditarse cn pe;juicío ia?.ºt_gerce¡ “*3jcagmf del Registro.
Art. 335 delReglamenío Hípatecario:Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lá—%2júg res“! de ós 53% del Registro.
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar los asientos del Registro corresponderá exclusivamente (¿ 105Regístf7zñdfze Mermntilc "í .a certificación
será el único medio de acreditarfehacientemente el contenido de las asientos del Registro. º"*—
AN. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en peljuicío"del¿e
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